Gobierno de Chile
Ministerio definir
Dirección Nacional definir
RES. EXENTA Nº (insertar N°)
DECLARA PARCIALMENTE DESIERTO VACANTES DEL CONCURSO DE INGRESO A LA PLANTA
SANTIAGO, 

VISTOS: La ley N° 18.834, Estatuto Administrativo; y el  D.S. N°69, Reglamento sobre Concursos del Estatuto Administrativo, LEY DEL SERVICIO ESPECIFICO, lo señalado en la Resolución N° 520 de 1996 y sus modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República y las facultades que invisto como Director Nacional de la Institución.





CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Exenta Nº (identificar Nº y fecha), la Dirección Nacional (especificar), llamo a concurso y aprobó bases para proveer el (los) cargo (s) vacante (s) de la planta del Servicio (definir), publicado en el Diario Oficial el día (especificar).
Que, en concordancia con lo previsto y establecido en los artículos 12° del D.S. 69/2004 de Hacienda y 21° del DFL N° 29 de 2004, que fija texto, refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, este concurso fue preparado y realizado por el Comité de Selección de la Institución. 
Que por Acta Nº  (indicar Nº y fecha) el Comité de Selección encargado de preparar y realizar el concurso, resolvió solicitar a la Dirección Nacional, se declare desierto las siguientes vacantes, por falta de postulantes idóneos. (Definir)
R E S U E L V O:

1. DECLARASE desierto, las siguientes vacantes del concurso de ingreso a la planta  (identificar cargo y grado), atendiendo a que los postulantes a dicho cargo no alcanzaron los xx puntos definidos en las bases pertinentes como puntaje mínimo de idoneidad para el citado cargo.
      ANÓTESE, COMUNIQUESE   Y TRANSCRÍBASE

NOMBRE
DIRECTOR NACIONAL
Distribución:

· Dirección

· Departamento Jurídico

· Depto. de Recursos Humanos

· Subdirección Administrativa.

· Oficina de Partes







